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SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) en la reunión ordinaria de fecha veintinueve (29) de
octubre de 2025, en el marco del expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio
Zon. Prop. Cristina Fernanda Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 231 de fecha veintinueve (29)
de octubre de 2025 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarle muy atentamente.

Hs. 	

Nota N°1 4-0 /202T---
Letra: Mun U.
Cde Expte. E-6342-2025

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL
Dra. Gabriela MUÑIZ SICARDI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas



DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

PROYECTO DE ORDENANZA. 

EL CONCEJO DELIBEWAYIE

DE LA CIVDAD VSHIMIA

SAWCIONA a )15 f TVERZA

OWEWAYZJI

ARTÍCULO 1°:- AUTORIZACION. Autorizar para la parcela identificada en el catastro
Municipal de la Ciudad de Ushuaia, como Sección G, Macizo 48, Parcela 03, propiedad de
del Sr. Juan José Llaser y de la Sra. María Cristina Avila, un FOS de 0.54 y un FOT de
1.17, de acuerdo al proyecto que como Anexo I corre agregado a la presente, al solo
efecto de poder tramitar el Final de Obra.
ARTÍCULO 2°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR el final de obra enunciado en el
Artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la documentación requerida por las áreas
técnicas competentes a nivel municipal.
ARTÍCULO 30•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

Wttej Vueto
INTE DENTE

Huniopaild' d de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 •

ANEXO I.

Plano obrante en adjunto 25 de expediente municipal MUS- E — 6342 — 2025.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Nota N° 03 /2025
Letra: CoPU.

Cde: Expte. E-6342-2025

Ushuaia,	 29 fICT

SR. INTENDENTE:

Elevo a Ud. el tratamiento dado por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)
en reunión ordinaria de fecha veintinueve (29) de octubre de 2025, en el marco del
exped iente:

E-6342-2025: `G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara". estacionamientos. Prof. Allende. - Prop. Longhitano y
Barraza".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 231 y proyecto de Ordenanza
Municipal.

Atentamente.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL
Sr. Walter Vuoto

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



Recomendación: 
Dar curso a la propueste.

Convalidan: 
Los presentes.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich 	 Sur son y serán Argentinas.

Provincta de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia
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2025, año del paso a la mmortalidad del Papa Francisco simbolo de amor y humildad

ACTA N° 231 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)

FECHA DE REUNIÓN: 29110/2025
LUGAR: SECRETARÍA DE HÁBITAT Y O.T. - MUN. USH.

ORDEN DEL DÍA:

1)Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon, Prop. Cristina Fernanda Llaser. - Prof. Arq. Game-
nara" 	 1

2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excep. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE LA TORRE - MMO.
CALDERÓN, Maria Angélica" ........... 	 .............................. . .................. . ..... ....... 	 ......	 .....	 ..... .2

3)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.III.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS" ...... . ......... 	 	 2
4)Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-1c)" 	 3
5)Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM Etapa II y Ill" 	 3
6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza" 	 4
7)Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Barrancas del Pipo", 	 	 4

TRATAMIENTO:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
LIaser. - Prof. Arq. Gamenara".

Consideraciones previas: 
Los titulares del inmueble solicitan para el predio un cambio de los indicadores

urbanísticos FOS y FOT establecidos para la zona R3 en el Art. VII.1.2.1.3. del CPU.
De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1.Autorizar para la parcela un FOS de 0.54 y un FOT de 1.17, de acuerdo al proyecto

adjunto a la ordenanza como Anexo I, al solo efecto de poder tramitar el Final de Obra.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
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ACTA N° 231 

2) Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excep. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY
DE LA TORRE - MMO. CALDERÓN, María Angélica".

Consideraciones previas: 

El titular del inmueble solicita excepción al retiro de frente obligatorio de 3m a Línea
Municipal establecido en el Art. V.3.2. del CPU., aduciendo la necesidad de mejorar la
accesibilidad a su vivienda para su hija con discapacidad.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la ocupación del retiro de frontal de 3m con una superficie aproximada de

catorce metros cuadrados (1 4m 2), de acuerdo al croquis adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

3) Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.I11.3.3.5 CPU - Arq. ENCI-
NAS".

Consideraciones previas: 

El titular del inmueble (IPVyH) solicita excepción al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea
de Edificación establecido en el Art. 111.3.3.5. del CPU para parcelas cuyo lateral linde con un
pasaje peatonal.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la excepción solicitada al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea de Edificación,

de acuerdo al proyecto adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipál.
Recomendación:	 \\\1

Dar curso a la propuesta.

Las as v1alvinas, Georgias, ! Sándwich del Sur so y serán Argentinas.



6296, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2. Derogar toda norma que se oponga a la presente.

Recomendación: 

ar CUrSt5 alwpropuesta.

Las Is as MaMnas,'G rgias y Sándwich del ir so serán Argentinas.
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ACTA N° 231 

Los presentes.

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-
1c)"

Consideraciones previas: 
Desde la Dirección de Urbanismo se propone la desafectación del uso público de una

superficie de aproximadamente 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet con destino a Espacio
Verde, para anexarse a la Parcela 1 c del Macizo 84A, Sección B, en el marco del proyecto
"Plaza Bolivia".

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la modificación de la mensura del espacio verde B-84A-lc para anexar al

mismo una fracción de aprox. 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

5)Expediente E-9858-2025: "Modíficación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanísticos UGSM
Etapa 11 111"

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos a las
Etapas II y III de la Urbanización Gral. San Martín, mediante la modificación del Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 6296.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugíere:
1. Modificar el Croquis que como Anexo I corre agregado a la Orde4nza Municipal N°
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Convalidan: 
Los presentes.

6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD B° Nueva Esperanza".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos al
sector denominado "Barrio Nueva Esperanza", mediante la modificación del Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 5653. Esta modificación incorporaría una nueva fracción de superficie
a la propuesta ya enviada al Concejo Deliberante en septiembre del presente año (Asunto 846,
Expte. E-9385-2025), la que estarla pendiente de tratamiento.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Reemplazar el Croquis que como Anexo III corre agregado a la Ordenanza

Municipal N° 5653, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

7)Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Ba-
rrancas del Pipo".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se presenta una propuesta urbana para un sector de
la sección J - Barrancas del Pipo que implicaría:

a)La desafectación del Espacio Verde J-184-1 (6389,79 m 2) y de una fracción de 1600
m2 aprox. del E.V. J-185-1, para afectarlos al uso residencial, asignando indicadores
urbanísticos a los mismos.

b)La afectación al uso como E.V. de una fracción 	 aprox„ 1646 rj del macizo de
propied	 unicipaGI-181A.

N\

Las Isl s Malvin
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c) Incorporar al proyecto de ordenanza la necesidad de generar una barrera física e
informativa sobre la ribera del río, debiendo tomar medidas de resguardo ante las fuertes
pendientes del sector.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la modificación de la mensura de los espacios verdes J-184-1 y J-185-1

desafectando la totalidad del primero y una fracción de aprox. 1600 m 2 del segundo, para ser
afectadas al uso residencial para vivienda única, familiar y permanente, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.

2.Compensar las desafectaciones previstas mediante la afectación al uso como E.V.
de una fracción de aprox. 16460 m 2 del macizo J-181A, de acuerdo al croquis adjunto a la
ordenanza como Anexo

3.Plantear como medidas de seguridad hacia la integridad física de los transeúntes: la
instalación de un mínimo de 5 carteles con la leyenda "PELIGRO — BARRANCO" y de barreras
tipo New Jersey o similares, para generar un límite físico hacia la ribera del río Pipo, en los
tramos en que se considere necesario.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

o

PARTICIPANTES:

Coordinación: 
M. Lorena HENRIQUES SANCHES
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En representación del Departamento Ejecutivo: 

APELLIDO y Nombres Area

I I rtik
	(

--fovii

Firma 

ri II ellill rtn '
Illr

HENRIQUES SANCHES, Ma.
Lorena

Secretaria de Hábitat y
Ordenamiento Territonal

PALACIOS, Gabriel Dirección de Urbanismo

DETANTI, Mauro Dirección de Terntorio y
Desarrollo Local

BENAVENTE, Guillermo Dirección de Análisis e
Información Territorial

termo ti Ut tst

OLARIAGA, Gastón Dirección de Gestión del
Hábitat y Barnos Autog.

I	 -

FERREYRA Ana Maria, Dirección de Consolidación
de la Tierra

LEZCANO, Gabriel Oscar Dirección Gral de Tierras
Fiscales Urbanas

PETRINA, Adriana Irupé Subsecretaría de Coord y
Gest, de la Obra Pública

SEVECA, Maximiliano Dirección de Obras Privadas

NOIR, Julio Andrés Dirección de Ingeniería

ARGÜELLES, Alejandro Dirección Gral. de Proyectos
y Obras Públicas

PETRINA, Martin Dirección de Arquitectura

vENTE
n Terrional

UALA

En representación del Departamento Legislativo: 
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Partido JusticialistaOLIVA FERNÁNDEZ, Roy Sebastián

PEREZ, Ariel Alejandro Partido Justicialista

AMAYA FERNÁNDEZ, Patricia Presidencia del Concejo
Deliberante
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-6342-2025

FECHA 18/06/2025

AÑO
2025

INICIADOR
DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano
Detalle: G-48-03. Sol. Excp. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda Llaser. Prof. Arq.
Gamenara

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mall:

Clgkw g truA	 ecmyciu Ithn,dwie4 f:PYr'e,y. 1:091 y de,(1. eVioyentinal
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PRIMER TESTINIONIO ESCRITURA NÚMERO 	 PO 

DER DE DISPOSI.CIÓN DE BIENES: LLASER, Ju an J. v S 

ñora, a t'avor de LLASER, Cristi 	 F.- En la ciudad de San Mi

guel, Partido dcl mismo nombre, Provincia de Buenos Aires, Re-

pública Argenti
	 a v intiuno de feb eto de dos mii diecinueve

ante mí, Silvia Cristina S11111, Eseribana Titular del R gistro

número DIEZ de este Partido,

de acuerdo con lo d P

arcce.n las pe sonas que iden-

to por el articulo 306, inciso b)

ial de la Na ón: Los cónyuges qudel Codieo eivil

declaran ser en primeras nupcias bajo el régimen de comunidad:

Juan Jose LLASER. argcntino, nacido el 09 de mayo Ue 1949,

Documento Nacional de ntidad: 5.525.986, C.U.1.T. 20-

05525986-1 y , María Cristina ÁVILA, argentina, nacida el 19 d

julio de 1949, Doe imento Nacional de Identidad: 6.050.752,

C.U.I.L. 27-060 5 0752-5. domiciliados en la calle Farías 970 de

esta Ciudad, personas capaces, de ini conocimiento, doy fe, quie-

nes declar n bajo juramento que se encuentran en el pleno cjer-

eicio de su capac dad y no se ballan sometidos a ninguna

in o sentencia de capacidad restringtda. INTERVIENEN por

EXPONEN: QUF, confieren PODER DE DISPOSICION D

BIENES a fuvor de su bija Cristina F rnanda LLASER, argenti-

nacida el 23 de enero de 1973. titular d I Doc

n.al de Identidad:	 157.980. C.U.I.T. 27-23157980-5, casada et

scgund s nupcias bajo el régimen de comunidad con Da iel

eto-

11un berto Urriza, domiciliada en la calle Pi t cura 2810, Barrio
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Ver tientes, Ciudad de San Carlos de Ilarítocbc, Proy incia de
Río Negro, de esta Re pública, para que en sus n ombres y repre-

ntación, in tervenga y d isponga de todos los bicnes, tanto de
os pr esentes eorno de los qu' a quieran más 

ad elante, a euyo
j
e fecto la a utorizan para p raeticar los si guientes actos: ACTOSILIJIZIDICOS: C elebrar todo tipo de co ntratos, típicos o a típ j eos,,
on erosos o gratuitos, eiviles o com erciales. en el rol de cual-
quiera de las partes intervinientes, r elativos a la administración
o di sposición de toda clase de b ienes, a ctuales o futuros, situa-
dos en esta República o en el exterioj. Lanto propios como los

que tengan con otras p ersonas, ineluso con la ap oderada, talos
co o compraventa, co mpraventa por el sistema de tracto abre-

viado, cesión de derechos de todo lipo ineluso 
ber editarios o

posesorios, pe rmuta, donacion, distracto, loeación o su blocaeión	 14
de eosas, arrendamie , subarrendamiento, locacion de obra,

I
c ontrato de trabajo, m andato, fianza, dueion en pago, renta y ita-
licia, mutuo, deposito co modato, leasing, fideicomiso, tr anspor-
te, tran sferencia de fondos de c omereío. seguros. distribucion,

lagencia, coneesion, franquicia, suministro, a pertura de c rédito,	 19
...

tarjeta de crédito, consignacion, c ontrato esti a ric , consulto•-	 20

1

,, management, contratos i nformatie s. pub lieitarios , de asoeia- í 21
cion emp resaria, tiempo c ompartido entre otros, con facultad pa-
ra adquir r y transferir bienes; recibir y efectuar la tradicion;	 23
a dquirir, c onservar y tr ansmitir la p osesion y la te nencia; obligar	 24
por vicios redh ibitorios y g aranlía de ev ieción-, paetar en cada 25

17

18



caso todos los elementos esenciales, naturales y accidentales de

co trato: p

tlas

eio y forma de pago al contldo o a plazos, con ga-

o personal s con intereses o cláusulas -)enale •

pagar o reeibir pagos; asumir el pago de impuestos tasas, co

tribuciones y servicios; declarar en su caso, bajo juraDento,

opeión de a fectar el importe de la venta a la construe ión o a

quisición de nueva t idad vivie da de ocupa ión perma-

nt olicitar s gundo testimonio de escrituras públicas si fue-

ra uecesario; afectar o desafte ar inmuebles al régimen de vi-

vi nda que prevén los artículos 244 y siguientes del Código Ci-

Comer ial de la Nación: anexar. unifical o dividi Ue-

bles: alectarlos o desafectarlos al R
	

de Pr pied d	 ri-

zontal y otorgar el Reglamento de Propiedad Horizontal, sus mo-

dificaciones. recti Ficaei nes y acla t suscribir planos de

obra y todos los documentos concernientes a la aprobación de

planos de obra opledad llorizontal, incluso planillas d

reval g o; ratificar plan	 n los Reglamentos de Propiedad Hor

ttal 1 ncltijr clausulas o celebrar contratos de sobreeleva t

crear unidades fun nales o complementarias, incluso a expen-

sa • de las existenles, o darles de baja, t do ello para si o a'favor

de tercer aceptar eesiones de contratos; liberar al ce-

dente de sus obligaciones eontractuales otorgal poderes genera-

les y especial s revocartos: otorgar poderes especiale i evoca-

bles con los requisitos y alcances del artículo 380 del Código

Civil y Comercial de la Nactón; protestos y prolest•
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res indir, resolver, modificar, contfesar, reconocer, novar, recti-

ficar, ratificar, confirmar, aclarar, renovar, revocar o extinguir,

n nciar o aceptar actos jurídícos, celebrado por los poderdan-

tes o la apoderada; pagar los gastos propios d la ad 'nís ración,

los ext raordinarios y los que se originen por las reparaciones,

refacciones y actos de c onservación, los impuestos, tasas, con-

tr ibuciones, servicios públicos, multas, comisiones y honorarios

de toda índole y, en general, to lo lo adeudado y repetir sus pa-

gos; suscribir y pagar moratorias; asistir a a sambleas de consor-
cíos de cop ropietarios, con derecho a voz y voto; nombrar admi- 10

n istradores; representar al poderdante ante ad ministradores, con-

sejos de ad ministración, comisiones especiales y en toda cues- 	 12
tión que se suscite entre copropietarios; solicitar el registro de	 13
bienes o documentos; p rotocolizar instrumentos públicos, priva- 	 14

dos o particulares; retirar o enviar la co r r espondencia epistolar o 	 15

telegráfica y los valores, giros, certificados, cargas y encomien- 	 16

das consignadas a su nombre y suscribir avisos, recibos y demás 
17

• esguardos; exportar e importar bicnes de cualquier naturaleza y 18

origen, y e specialmente autornotores, pudiendo con lucir estos	 19

Itimos o autorizar su conducción, registrarlos, patentarlos, ra- 
20

dicarlos y cambiar su radicacion,- DERECIIOS REALES: Cons- 21

tituir, adquirir, aceptar, ceder, modits icar, reconocer, extinguir, 	 22

eancelar, dividir, prorrogar, total o pareialmente, toda clase de 	 23

derechos realcs, mobiliarios o inmobiliarios, tales como domi- 24

condominio, propiedad horizontal, superficie, usuiru to, 25



801 J026

flYtkO Iltio
1041TABIA

787

USO habitación, servidumbre. hipoteca, prenda y anticresis; crear

hipotec rias y pactar el proceso de cjecución especial;

hacer resena de usufructo y pactar el derecho de acrecer entre

usufruetuarios: adquirir medianerías de muros divisorios; obte-

ner segundas o ulteriores copias de títulos de propiedad, ya se

ante los Fs' • ibanos Autorízantes y o los archivos de protocol

notariales. solicitando su	 -ripción en los respectívos Regis-
-

tros de la Propiedad. Ademas quedan facultados para aceptar la

donaciones que le erectuaran a favor de los poderdantes. Acep-1,

tar, constituir o recono er hipotecas, prendas, servidumbres y

demás derechos reales, cobrar y o pagar intereses de las hipote-

cas existentes y de las que se constituyan en lo sucesivo, pu-

diendo cancelarlas, dividi das. subrogarlas, relevarlas, convertir-

14 las o transferidas total o paicialmente y constituir u otorgar di-'

visiones.- ADMINISTRACIÓN DE BIENES: Administrar libre

hf-1 mente todw, sus bienes. actuales o futuros, con facultad para

efectuar reparaciones y o refacciones en ellos y tomar todas las

adidas que fuere necesarias para su co rvación; celebrar to-

da clase de contratos relacionados con la administración bajl

cualquier forma y condición, tales como locaciones y subíoca-

r„:1 ciones, arrendamientos y suharrendamientos, aparcerías y como-

datos; requerir a los locatarios o sublocatarios el pago de las

>3 obligaciones a su cargo; aceptar fianzas y cualquier otro tipo de

garantía; adquirix y conser‘ar la tenencia; contratar seguros

cobrar sus indemnizacionesz determinar en cada contrato sus
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elementos esenciales, naturales y aceidentales, así como sus

f malidades; reseindir, resolver, modiftear, aclarar, rectificar,

confirmar, ratificar, reconocer, renovar o extinguir los actos

jurídicos de administración; pagar los gastos propios de la admi-

tistración, los extraordinarios y los que se originen por las repa-

raciones, refacciones y actos de conservación, impuestos, tasas,

ntribuciones, servielos públieos, multas, comistot

rios de toda índole y, en general, todo lo adeudado y repetir sus

pagos; suscribir y pagar moratorias; hacer, aceptar o ímpugnar

pagos, incluso por subrogación o por consignación; dar reeibos;

asistir a asambleas de consoreio de copropietarios, con derecho a

voz y voto; nom brar administradores; representar al poderdante

ante administradores, consejo de propietarios, comisiones espe-

'ales y en toda cuestión que se suscite entre coi opietarios; so-

licitar el registro de bienes o documentos; protoeolizar instru-

e tos públicos, privados o particulares; retirar o enviar la co-

-spondeneía epistolar o telegráfica y los valores, giros, eertifi-

dos, cargas y encomiendas consignadas a su nombre y suseribir

avisos, recibos y demás resguardos. GESTIONES ADMINIS-

'RATIVAS: Gestionar ante oficinas privadas, administraciones

públicas y autoridades nacionales, provineiales, municipales, de-

partamnentales o extranjeras, sus dependencias y reparticiones en

general, Ministerios, Legislaturas, Munícipalidades, A luanas,

10

11

12

13

14

15

16

18

19

20

21

22

2

Correos, Empresas publicas o privadas prestadores de servicios 24

sanitarios, Cajas de Jubilaciones, Direcciones de Rentas o dc 25



Recaudaciones Flscales, Admin strae ón Federal de Ingreso

Públi os (AFII Administradora de Fondos de Jubilaci nes

P nsio es (AFJP), Agencia de Re 'audación de la Pr

Buenos Aires (ARBA) Administ acion Gubernamental de Ingre-

sos Pú licos AGIP). A uas y Saneamientos Arget tinos Soci da

Anónima (AYSA), etcétera R ceptorías, R gistros y demás auto-

des y oficinaspúblicas o pa ticulares, toda clase de asuntos

de su competencia. con facultad para: iniciar y proseguir hasta

su total termina ión toda clase de expedientes, pres ntar escri-

tos. escrituras,

todo otro instrumento que se

ntos, pru bas e informaciones y

a; abonar mul as, impuest

tasas, coiitrihucjoies, intereses y recargos y repetir su pago;

efectuar denuncias de toda clase, interponer y desistir r

adi inistrativ	 olicitar aprobación de planos: tramitar ante los

orga tismos citados y otros ereados o a crearse, verifi aciones,

empadronam ntos. renovaciones de licencias, cambio de mate-

rial rodante asi como formular declaraciones juradas, firmar

for ularios de transferencia, de cédula de ident f act dupli-

cado de título del automoto . , re cmpadronamjcnto repate tar, so-

lic t r inscripciones, solicitar altas y bajas o nuevas r dicacio-

nte el Registro Nacional de Autom tor o ante quien corres-

ponda promover todas las dema das, pedidos, tramites, solicitu-

des y realizar e a tos más actos fueren necesarios para el des-

en p ñ'o de su cometido, conducentes a la Illejor• defensa de sus

intereses o que le fueran atinentes, 	 que podrán libr n ente
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presentar títulos, escritos, suseribir y firmar toda la documenta-

ción, hacer peti iones y reclamos, retirar doeumentació , trans-

ar, cobrar y percibir y dar eartas de pago. interponer toda elase

de recursos, reconsideraciones, pedidos de exenciones de multas

o gravámenes, obtener :-gundas o ulteríores copias de los títulos

de propiedad, ante las oficinas o reparticiones competentes y sus

respectivas inscripciones; notificarse de las resoluci(ne in er-

poner recursos jerárquieos y reelamos; desglosar documentos,

efectuar citaciones, intimaciones y constituir en mora a la parte

obligada. Suseribir recibos y formularios en la sede del Comando

Antártico de Ejército, relacionados con el cobro de haberes y su-

plementos, fírmando los correspondientes reeibos, íormular.ios y

planillas que sean pert lentes.- LOCACIONES: Dar o tomar ell

locación bieues muebles o inmuebles, con eontrato escríto ajus-

tando los precios, plazos y demás modalidades del contrato,

l'aeultades para otorgar, aceptar, reseind r, modificar, reno y ar o

prorrogar los contratos, aceptar cesiones ansferen de lo-

caciones o subarriendos; cobrar y a mnar alquileres, prestar o

exigir Cianzas, depósitos o ras garantías. CRÉDITOS Y 

(OBLIGACIONES: Adquirir, crear, modificar, cobrar y extinguir

créditos de toda clase, tales como sueldos, remuneraciones hono-

ra ios, jubilacior es, pensiones, ízratificaei nes, alquiteres,

arrendamientos, dividendos, títulos de rentas, cédulas, bonos,

cupones, pólizas de seguros, indemnizaciones y sumas de dínero,

en moneda de curso legal o extranjera y y alores, eualquiera fuera

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

21

22

23

24

25
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9

10
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22

23

24

25

su origen, sea (.1 e pr venga de operaciones al contado o por las

cualcs se haya dado el plazo: otorgar los recibos corresp ndi n

les: subroga se e n lo derechos del deudor; creír o exti gui

les, condicionales, a plazo o con cargo;

recono	 confesar obligaci
	 preexistentes; del gar deuda

y eelehrar esp )mision simple o n vatoria; hacer aceptar o i

pugnar pagos. incluso por subrogact n o por consigna 	 hacer

pagos por cesión de bienes novac on,	 ccion, hacer o acep-

tar renuncia de derechos gratuita u onerosa, remisión de deuda,

comp nsación, coníusiu e interponer a ción o excepel

preserip • on liberatoria o eadueid d, renunciar a prescrip -iones

adqu r das. I'RÉSTAMOS: Tomar en préstamo dine o, bonos

títulos u otros val res cotizables de cu lquier entidad oficial o

privada. gestionar la obtención de er ditos ante los Bancos Hipo-

te arios de la Nación Argentinas de la Pro incia de Buenos Aire

de toda otra entidad o Mcml. mixta o particular, con facultad

para acept r y cumplir las exigencias que les fueran requ 'das.

Ol'ERAC1ONES BANCAR1AS, a) Presentarse ante Bancos of

los y sus respe tivas sucursales yB lsas de todo e

país, con fae ltad para Libr

cualquier modo, letras de cambio, pagarés, giros, cédulas, che-

ques y d rtás documentos de erédito públieo o privado, dar títu-

los en eau ión. abrir cuentas corrienteS, recibir dinero o valores

nes o cancelar valores de eambio u

otros documentos„ hacer todo género de depósitos en ct entas co-

obligaciones puras y

cialcs

losar, adquirir y negociar de

y dar reeibos o amor
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.tentes o a plazo fijo de dinero o valorcs de eualq ier especie 
y

extraerlos, total o parc ialmente, retirar d epOsitos e fectuados con
I an terioridad por el com parecien.te; requerir y o gestionar infor-

1

 mación de existencia y estado de segurídad bancarins, cajas de

ahorro, cuentas c orrientes, plazos fijos, tarjetas de crédito; soli-

citar y retirar chequeras y demas do cumentos de valor rechazados

o imp g ados, cancelar diehas euentus c orrientes o cajas de aho-

y tarjetas de crédito y debito y abrir nuevas cuentas corrien-

tes o cajas de ahorro en pesos o en moneda e xtranjera a nombre

l

de los poderdantes en cualquier institución b ancaria, b) Ilacer

uso y disponer de las Cajas de S eguridad locadas en cualquier

L
Inst itución bancaria oficial o partícular pudiendo abonar loca-

ciones, depósitos de pe rtenencias, firmar toda clase de documen-

tación y cancela- las locaciones en caso de c onsiderarlo necesa	 14
› rio. Y c) ESPE CIALMENTk opere l ibremente, con todas las fa- 15
cultades pre cedentes, en las sianjentes Cuentas de titularidad de	 16
Juan  José Llaser: Caja de ahorros en Pesos numero 4-582-,
09 45314579-9 Sueursal 582 del Baneo Macro; Cuenta Corriente

en P sos número 07 47767-100/7, Caja de Aho r ro en Pesos
07477 67-301/1 y Caja de Ahorro en Dólares Estadounidenses 

20
número 074 7767-201/3, dci U co Itaú; Caja de Ahorro en Pesos
número 6546 -500301/6, Caja d Ahorro en Pes s número 5055- 

22

535242/8, Caja de Ahorro en Pesos numero 5044 -541803/8, Caja 23

de Ahorro en Dólares E stadounidenses número 5055 -504580/0 y 24
Ct:tenta Corriente en Pesos 5 0 5 5-5 1 8 ¿I 9/9 del Baneo de la P v i n - 25

13

17

8



cia de enos Ai	 y en las subsiguientes Cuentas de itulari-

dad de María Cristína Ávila: C ji de Ahorro en P sos nirnero

33971671005. del Baneo taú: e Caja de Ahorro en Pesos número

de (' l ave 53,733.279, de la Compafiía Financiera Arge tina

Efectivo Sí Ahot ros, con todas las facultades expresada

más arriba,- OTORGAMIENTO DE ESCRITURAS: Otorgar

ritt as públIcas e instrumentos privados que fueran

menester para ejecutar 1 aetos enumer dos precedentem ente

aún por el sistema de tracto ab -viado con los requisitos propio

de la naturalera de eada acto o contrato y con las eláus las y

eond ie ones

a derecho y c nstituir domicilios especialesy legales. PROCE-

SOS JUDICIALES: Intervenir en defensa de sus intereses en to-

da elase de juielos que se su hslancicn o deban tramitarse ante

das que sus ma d tarios pactaren con arregl

los Tributy la Nación o de las ProvIn las, de cualquie

rucro o jurisdicción, Federales y demás autoridades judicial

admi listraLi o contencioso administrativas, Mu-

lidades, Tribunales de Faltas o Esp ciales y, ante cualqui eF

otra ofici a pública o privada, prestantes o no,. de servicios

púhlico ejercitando por sí o por medio de apod rados las ac-

ciones i)Crtiflentes conto parte actota o d uandada, ejecutante

querellante- dcnuncianc o paticular damnificada. ) en cualquier

ro carácter, con Facultad p tra presentar escritos, tít tlos, parti-

das y toda clase de documentos, solicitudes, pruebas, test gos

demás justific . tivos. demandar	 e ntradernandar, reco v nir,
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12

13

14

15

aceptar o rechazar renuneras le todo caraeler:, prestar o exigir
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r

_

contestar querellas, recusar, deelinar o prorrogar jurisdieeiones;

poner o absolver posiciones y produeir todo otro género de prue-

: bas e i nformaciones; asistir a juicios verbales y al cotejo de do-

cumentos, firmas y letras o a exámenes perieiales; interponer o

renunciar recursos legales o derechos adquiridos en virtud de

scripciones u otras eausas; en especial el de in eonstitueiona-

lidad y extraordinario, apelar y desistir de las apelaciones, for-

mular decJarc.innes juradas, desistir de la aceión y del derecho;

lecjr de nulidad; cornprometer las causas en arbitros o arbitrado-

res; tachar, transigir o rescindír transacciones; hacer arreglos

judiciales y extrajudiciales, eonciliaciones y mediaciones; pre-

star o deferir juramentos; pedir ei bargos preventivos o definiti-

vos e inhibiciones y sus le vantamrentos, desulojos„ lanzamientos

y desahucios; coneeder esperas u quitas y a - rdar términos;

nombrar o consentir el r nbramiento de a dministradores de bie-

nes, rematadores, curadores, partídores, eseribanos, tasador s,	 16

letrados y peritos de toda índole; haeer, impugnar o rechazar 
17

e onsignaciones de pago y oblacior es; reconocer obligaciones,

réditos o deudas, aun ine sean anteriores al presente mandato;

18

19

20

eauciones, arraigos y demás Itarantlas; diligenciar ex- 	 21

mandamientos„ ofieros„ Intimaciones y citaciones; adop-

' • itar medidas conservatorias, testimonio e inseripeto- 23

nes, devolución de documentos y compulsas de libros y la quie- 
24

bra o el concurso civil de sus deudores o intervenir en los mis- 25
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mos juicios que se interpon g an en su contra, con facultad para

asistir a las juntas de acreedores y comisiones de vigilancia

aceptar sindicaturas, designar liquidadores, verificar y obse

eréditos y su graduación; aceptar o rechazar dividendos, conco

datos. adjudicaciones, cesiones de bienes y ot os convenios, seat

privados o judiciales; pedir rehabilitaciones; cobrar o pagafl

créditos pasivos. activos o de legítimo abono; iníciar o tramitar

juieios sueesorios de sus deudores, si correspondiese; hacer

nireslació . denuncias de los miSmos. reconocer o deseonoceri

herederos. acreedores y legatarios; designar o proponer adminis-

tradores de los bienes relictos; demandar o hacer colaciones;

licitar o consentir divis . nes, adjudicacíones, declaratorias d

berederos, particiones y la venta de los bienes sucesorios que'

fueren necesarlos enajenar a los Cines de la división o adjudica-

eión y el pago de legítimas deudas y solicitar publicaciones de

edietos e i nierrumpi r toda elase dc reclamos y recursos legales

relacionados con impuestos fiscales correspondien-tes a la suee-

sión; tramitar juicios sueesorios en los cuales la poderdante ten-

ga interés o sea parte: probar el víneulo famillar o el derecho a

los bienes de la berencia o sociedad fugal; aceptar o rcchwzar

legados o berencias con benericio de inventario; hacer denuncias

o manifestaciones de biencs y tomar posesión de ellos; reconocer

o deseonocri herederos. coherederos. legatarios, acreedores y

7-1	 cesionarios; soli -itar declaratorics de herederos, aprobación de

testamentos y sus respectivas inseripciones; formular la cuenta
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partieionaria; adquirir, vender, eeder o renunciar dereehos here-

ditarios o litigiosos • oponer o interrumpir prescrip- nes; Formu-

lar P-rot stos o protes as; praeticar, aprobar o desaprobar inven-

tarios, avalúos y perieías; eobrar, recibir. otorgar recibos y car-

tas de pago; deducír excepciones, constituir domicilios especia-

les o legales; solieitar i ndemnizaciones por daños y perjuicios,

interescs, costos, costas; aceptar y rirmar y protocolizar las es-

ríturas y doeumentos privados; Formular e instaurar aeciones

	

ante los jueces de instrueción y del crimen; solícitar secuestros, 	 9

allanamientos, capturas y medidas de urgencia; asimismo,	 10

.r auxílios de la fuerza pública; querellar criminalmerac por in-

jurias graves; asistir a audieneias de conciliación; solieitar la

posición de penas y multas; ofrecer loda clase de testigos;

.stir a las audiencias de los mismos, pregunte o represunte;

15

16

17

18

eptar o impugnar impuestos: solicitur reelamos; conferir pode-

s y revo los; ratiiicar, aclarar y conCirma actos jurídieos o

contratos; y practícar cuan s más actos, gestiones y diligencias

sean conducentes para el 131Ci U desempeño del presente mandato,

	

que podrán sustituir solamente en sus faeultades judietales y, del 	 1 9

	

al requiere expresamente de mt, la Autorizante, expida testi-	 20

	onio para la Mandataria.- Por último los Poderdantes bacen	 21

constar expresamci	 QUE en este acto otorgan recíprocamente 22

el PLENO ASENTIMIENTO para los acios juridieos de disposi- 23

'ción y sus elementos consijiutivos, de los bienes de su titulari- 	 24

dad al cónyuge no titular, eonfiriendo a la Apoderada la facultad 	 25

4

11

12

13

14
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expresa para u otorgamiento, de conformidad con lo prescripto

por los artículos 456, 457 y 470 inciso a) del Código Civil y

Comereial de la Nación,-1. ( 7 0 esta escritura a los comparccien-H

tes, quiencs manifiestan su conformidad y firman ante mí, doy

fc.- Firmado: J.J. LLASER - M.C. AVILA - Mi firma. Hay un

Ilo. Ante mí: Sil\ia Cristina SH Y PI. NOTARIA. CONCUERDA lo'

testimoniado con su escritura matriz, que pasó ante mí,

Crislina SIUF1, Escrihana Titular del Registro número DIEZ, del

Distrilo Notarial SAN MIGUEL. Provincia de BUENOS AIRES,

al folio 27, dcl protocolo coiriente, doy fe.- Para LA APODE-

RADA, expido esta Primera Copia en ocho Folios de Actuacióni-

r Notarial	 nnincrw,	 BAA015026785 786/787/788/789/790

13AA015032171/172, que sello y firmo en el lugar y fecha de

O torgamiento
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PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGOANTARTIDA E 1SLAS DEL ATLANTICO SUR
REPÚBLICA ARGENT1NA

JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS

U SHUAIA - 25 de mayo 151
C.P 9410 - TE. 02901-423555

www.jarnf-ushuala.govar

Libre Deuda

Se certifica que LLASER, JUAN JOSE DM 5525986, no adeuda multas en este
Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.
Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quiencorresponda.

Ushuaia, 22/02/2024.

"Si Usted ha celebmdo un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liber toriodel presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta I diade la fecha"

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

PROWNCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA 25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423555
www.lamkeihuala.govar

Libre Deuda 

Se certifica que LLASER, CRISTINA FERNANDA - DNI 23157980, no adeuda multas en
este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente
citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, 22/02/2024.

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional e/ efecto liberatorio
del presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta"el dia
de la fecha"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



USHUAIA
MUNICIPALIDAD

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

Fecha :	 22102/2024 Hora :	 12:37:29
2023- 40') Aniversand de la Restauración de Ja Democrecia

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL
VALIDO UNICAMENTE PARA SER PRESENTADO ANTE

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

CERTIFICADO N°:	 6801FECHA DE EMISION: 	 22/02/2024

Por medio de la presente, se deja constancia, que el vecino que a continuación se detalla posee una situación fiscal tal que
se encu entra en condiciones de c

ontinuar con el indo de carpeta de obra, aviso de obra, certificado de aptitud técnica,
conexión c loacal y habilitación profesional.

CONTRIBUYENTE: Llaser Juan JoseDOCUMENTO:	 5525986PADRÓN:	 27228
VALIDEZ: SIETE (7) DÍAS CORRIDOS DESDE LA FECHA DE EMISION.

IIIt II II II II II II 11111 1 1111 III 11 11 II
00000068012024 io

www.
ushuaia.gob.ar
0000 Página 1 de 1Las Islas Mal y inas, Georglas y Sandwich del Sur; son y seran ar ntmas



USHUAIA
MUNICIPALIDAD

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

Fecha : 22/02/2024 Hora :	 12:36:57
'2023- 40° Anwersano de la Restauración de la Democracra
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CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL
VALIDO UNICAMENTE PARA SER PRESENTADO ANTE

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

CERTIFICADO N°:	 6800
FECHA DE EMISION: 	 22/02/2024

Por medio de la presente, se deja constancia, que el vecino que a continuación se detalla posee una situación físcal tal que
se encuentra en condicíones de continuar con el início de carpeta de obra, aviso de obra, certificado de aptitud técnica,
conexión cloacal y habilitación profesional.

CONTRIBUYENTE: Llaser, Crístina Fernanda
DOCUMENTO:	 23157980
PADRÓN:	 17758

VALIDEZ: SIETE (7) DiAS CORRIDOS DESDE LA FECHA DE EMISION,

00000068002024

www.
ushuaía,gob.ar
D900 W111152211111111111111

Islas Mal y inas, Georg1as y Sa	 $(1) del Sur, son y soran ArqentMas
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1 EY
PROV1NOIAL

N° 596

Firma CATDF

Colegio de
Arquitectos de
Tierra del Fuego

ENCOMIENDA PROFESIONAL

EI/La/Los que suscribe/n Cristina Fernanda Llaser en carácter de Apoderado del

inmueble de referencia identificado catastralmente como sección: G macizo: 48, parcela:

03, constituyendo domicilio en Bahía relegada 4162

ENCOMIENDA/N al/a los arquitectos/as:

Arquitectostas	 Matricula N°
GAMENARA, Pablo	 271

Las siguientes tareas profesionales:

Documentación para obra o para tramítaciones 1 un.
Domicilio de la Obra Bahía Relegada 4190
Asimismo, el/la/los Sr./Sra./Sres Cristina Fernanda Llaser Declara que NO existen iguales

tareas encomendadas por su firma a otro/s profesional/es para el mismo predio y que todos

los datos suministrados en este formulario son correctos y conforme a la libre expresión de

su voluntad.

Finalmente, manifiestan que se comprometen a suscribir nueva encomienda en caso de

modificación, así como también en caso de rescindirse la misma.

(-:_nstZ PJA \'•11"e'\

Comitente	 (adaración o sello)

"El profesional se responsabíliza por la autentiadad de la firma y personería del Comítente"

El Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego certifica únicamente la situación regular

del/de los profesional/es firmante/s, encontrándose habilitado/s para el ejercicio profesional

en los términos de la Ley Provincial N° 596.

El presente se extiende en un ejemplar para ser presentado ante quien corresponda el día

06/06/2025 en la ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego.

Certificado de Situación Regular N° 72112025

YBARRA VEGA	 Firmado digitalmente por
YBARRA VEGA Florencia hiadia

Florenda Nadia	 Fecha: 202106.06 12:17:27 -0300'

,

Firma, Aclaración y DNLICUIT	 Firma Arquitectostas

Ushuaia: Yaganes 271 — (9410)— T +54 2901 — 414299 — catdfush@gmail.com
Río Grande: Ricardo Rojas 986 — (9420)— T +54 2964 — 432915 — colegio.arqui.tdtrg©gmail.com



REG. N° 1

2 OCT. 2023
FECHk	  	  FIRMA:
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..... ..750.q..._.

CERTIFICADO DE DESL1NDE Y  AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juan Carlos Rühle, MatrIcula Nac. N'3020 — CPAIDF N"7,
con domicilio en Rivadavia N 163 de lo ciudad de Ushuaia, certifica que a pedido de
JUAN JOSÉ LLASER	 procedió a amojonar mediante
las operaciones que son de la práctica de lo Agrimensuro, el terreno ubicado en la calle
Bahla Relegada N'4190 individualizado catastralrnente por lo siguiente nomenclatura:
PARCELA 3 — MACIZO 48 SECCIÓN G Dto. USHUAIA.
Las referencias utilizadas, las señales colocadas y las dimensiones verificadas se indican
en la descripci6n grerfica que sigue:

ESCALA 1: 200
REFERENCIAS: 

O	 EHC — Estaca de Hierro Colocada
O	 EHE — Estaca de Hierro Existente

Antecedente Consultados: 
Plano de Mensura TF 1-39-99
Referido o la red planimétria de Ushuaia.—

Sup. Cubierto Construido .Lugar y Fecho: Ushuaia, 21 de Octubre de 2023

Consejo Profesiow,Ide Agrimensura de Tierra del Fuego,
Antártida e Isles de: Atlántico Sur.

Ley Pronciall'! 9 961 ' modificQtQrio g 578.

AN CARLOS RÜHLE
AGR1MENSOR

MA111CULA CPATDF 7 - CPAJN 3020
RIVADAM 16.3 - USHIJAJA - lERRA Oil. FUECO
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EL PROFESIONAL FIRIAANTE ES a UNCO RESPONSABLE

ANTE OUEN CORRESPONDA DE LOS CALOULOS SISMO RESISTENTES

Calle Bahia Regalada

VISTA LATERAL
Esc.: 1:100

VISTA FRONTAL
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PLANTA BAJA Calle Bahia Valentin
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PLANTA TECHO	

RO

Esc.: 1:100
Calle Bahia Valentin
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NOMENCLATURA CATASTRAL o jil	 03 1 1/1
Plano ds: CONFORME A OBRA
Uso Predonllnante:IAVISNOAIASTFAINITA
Prepiedibl

LLASER, Juan Jose
AVILA, Maria Cristina

SASBIS	 N. /%1811~N.4197
PIera ds:ARGUITECTURA	 escals1/100
ZonificacIón: DU:	 150 isEi Fr013.3.1.:

ON:	 300 hiN
FOT.1.17 / 0.90
FOS: 0.5310.5 •-••••-----s 

CROCUIS DE UBICACION	 DIrector do Proyesto



91.9
MEamenara

Ushuaia, 6 de Junio de 2025

Sr. Director de Analisis e Información Territorial
Municipalida de de Ushuaia
Arq. Guillermo Raul Benavente

Ref.: Solicitud de Revisión de Zonificación
Propietario: Juan José Llaser
Nom. Catastral: Secc. G ; Mac.: 48 ; Parc.: 03.
Domicilio:	 Bahía Relegada n° 4111 y

Bahía Valentín n° 4221

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, les pedimos que nos
cambien los indicadores urbanísticos de la zonificación de la parcela en referencia, que
actualmente es R3, para tener R2, con un FOS de 0.60, FOT de 0.70 y con una altura Máxima
S/L.E. de 15m.

Esto mismo, lo considero razonable porque se trata de un conjunto
de viviendas colectivas netamente residenciales. En un barrio de la ciudad que ya posee
construcciones similares a la densidad requerida. Esta modificación no alteraría en lo más
mínimo el uso del terreno y tampoco perjudicaría a los vecinos.

Por otro lado, el proyecto original fue realizado por mi colega el
Arq. Guillermo Ureta y estuvo aprobado por obras privadas con la cantidad de viviendas que
posee actualmente. Por un tema de salud, no pudo seguir ejerciendo la profesión y los dueños
me pidieron finalizar la obra. Mi intención final es, simplemente, poder darle conforme a obra y
que la propiedad tenga los papeles en regla.

Sin otro particular, estoy a su disposición y saludo a Ud. muy atte.

Arq. Pablo Gamenara
Mat. Prof.: 271

R.P.C.:523

Cel.: 054 2901 1558 0300
eamenarapablo(fflemail.com 
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MUMCIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Sr. Director,

Por medio de la presente, le remito a su consideración las actuaciones correspondientes al expediente en
referencia, a fin de que sean analizadas y se elabore el informe pertinente y , de corresponder, el proyecto de
ordenanza.

Una vez realizado, le solicito que lo devuelva a este departamento, para que el asunto pueda ser tratado en la
próxima sesión del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.).

Sin otro particular, quedo a su disposición.

Arq Romina Ballesteros

Jefa Dpto CoPU



FIrmado Electrónicamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romina Ana
Micaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1110712025 12:32



MUNICIPALDMD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

-

Depto. E. y N.

Se remite la presente para su evaluación y elaboración del informe correspondiente, y en caso de considerarlo
pertinente, la redacción del proyecto de Ordenanza.

Atentamente,
Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo



Firmado Electrónicamente por
Director/a PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

29/07/2025 09:56



Arq. Ignacio Dfaz Colodrero
Departernento de Eetudios y Normas

Dirección de Urbanismo

Arq. Jorgelina Felcaro
Departemento de Esturios y Nonnes

Dirección de Urbenismo

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Ref.: Sol cambio de Indicadores.
Exp: E-6342-2025.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, con relación a la solicitud de cambio de indicadores solicitada por el
profesional Arq. Pablo Gamenara, para la parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad
de Ushuaia como Sección G, macizo 48, parcela 03, propiedad del Sr. Juan José Llaser y de la Sra.
María Cristina Avila.

El profesional en su memoria, ver adjunto N°3 del presente expediente, solicita:"... que nos

cambien los indicadores urbanísticos de la zonifícación de la parcela en referencía, que actualmente

es R3, para tener R2, con un FOS de 0.60, FOT de 0.70 y con una altura Máxima SIL.E. de 15m".

El proyecto original fue aprobado el 13 de enero de 2006 con una superficie total a construir
de 382.23m2' un FOS de 0.49 y un FOT de 0.85, siendo su uso predominante el de "Vivienda
Unifamiliar y hotel alojamiento sin comedor", el profesional responsable por dicho proyecto era el Arq.
Angel Cruz. El proyecto que se pretende conformar, posee similares características edilicias y de
ocupación, aunque su uso predominante es el de "Vivienda Multifamiliar". El profesional que
conforma la obra es el Arq. Pablo Gamenara, teniendo intervención también por un periodo de
tiempo, el Arq. Guillermo Ureta, quien fue desvinculado de la obra mediante carta documento de
fecha 3 de enero de 2024. (Ver adjunto en hoja 4 del presente expediente).

Analizando la documentación previa, se observa que el primer profesional incurrió en un error
numérico que permitió que los planos fueran aprobados por la autoridad de aplicación, al indicar que
el FOS era de 0.49, cuando el mismo calculo que él hace 196.41m 2 / sup terreno (360.14m 2) da un
FOS de 0.54, por ende los planos NO debieron ser aprobados. El mismo "error" se repite con el
cálculo del FOT, que el profesional indica como 0.89 cuando el valor según cálculo debería haber
sido de 0.95. Luego se cerraron superficies que previamente eran semicubiertas, aumentando en
consecuencia el FOT. Los nuevos valores que requieren excepción o modificación de indicadores son
FOS 0.54 y FOT 1.17.

Se eleva el presente informe para su consideración, a los efectos de remitir las actuaciones
al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 14/2025
Ushuaia, 10 / 07/ 2025.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30107/2025 10:30



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e Islas del Adánlico Sur

República Argentina

Sr. Director.

Para su conocimiento a los fmes de ser tratado en el próximo CoPU.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán Argengnas"



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30/07/2025 10:34



MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
	

"2025, año del paso a la inmortandad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego

Autádida e Lslas del Atlántico Sur

República Argentina

Depto. E. y N.

Se remiten las presentes actuaciones a fm de que, en caso de que el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)
resuelva dar curso a lo solicitado, se elabore el correspondiente proyecto de Ordenanza para su posterior
elevación al Concejo Deliberante.
En caso de que el CoPU no lo apruebe, el proyecto de ordenanza sera desestimado.

Atentamente,
Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



Firmado Electrónicamente por
DIrectona PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

12/0812025 14:46



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atiántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

PROYECTO DE ORDENANZA. 

CONCE10 BELIBEWITE

OIE CIVOAD DE VSI11V.,41./1

SAWCIOYA CON TVERZJI DE

owDE.Tr~

ARTÍCULO 1°:- AUTORIZACION. Autorizar para la parcela identificada en el catastro
Municipal de la Ciudad de Ushuaia, como Sección G, Macizo 48, Parcela 03, propiedad de
del Sr. Juan José Llaser y de la Sra. María Cristina Avila, un FOS de 0.54 y un FOT de
1.17, de acuerdo al proyecto que como Anexo I corre agregado a la presente, al solo
efecto de poder tramitar el Final de Obra.
ARTÍCULO 2°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR el final de obra enunciado en el
Artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la documentación requerida por las áreas
técnicas competentes a nivel municipal.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"
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ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

Plano obrante en adjunto 25 de expediente municipal MUS- E — 6342 — 2025.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

17/09/2025 14:53



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

"2025, afLo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tiens del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repiublica Argentina

Sr Director:

Se eleva el proyecto de Ordenanza Municipal solictado, para su consideración, a los efectos de remitir las actuaciones
al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán Argendnas"



FIrmado ElectrónIcamento por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

17109/2025 14:58



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

"2025, aflo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e falas del Adántico Sur

República Argentina

,

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial

Por medio de la presente, se eleva el expediente de referencia, iniciado por el Arq. Pablo Gamenara,
correspondiente a la parcela Sección G, Macizo 48, Parcela 03, con domicilio en Bahía Regalada N° 4111 y
Bahía Valentín N° 4221.

El proyecto original, aprobado el 13/01/2006, preveía una superficie construida de 382,23 m 2, con FOS 0,49 y
FOT 0,85, correspondiente a un uso unifamiliar y hotel alojamiento sin comedor, a cargo del Arq. Ángel Cruz.

Actualmente, el proyecto en revisión presenta uso multifamiliar y fue continuado por el Arq. Gamenara, luego
de la desvinculación del Arq. Guillenno Ureta (enero de 2024).

Del análisis técnico efectuado surge que el cálculo original de los indicadores presentaba errores numéricos,
siendo el FOS real 0,54 y el FOT 0,95, por lo que los planos no debieron haber sido aprobados en su momento.
Asimismo, con las modificaciones y cierres de áreas semicubiertas, los nuevos valores ascienden a FOS 0,54 y
FOT 1,17, superando los indicadores de la zona R3 vigente.

En virtud de lo expuesto y de lo informado en el Informe Depto. E y N° 14/2025, se remite el presente
expediente a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial para su tratamiento en el Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU).

Atentamente,
Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas MalvInas, GeorgIas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



Firmado Electrónicamente por
DIrector/a PALACIOS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

0911012025 13:11



MUNICIFALIDAD DE USHUAIA

Froyincia de Tiena del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina	
2025, año del paso a la Inmortalidad del Papa Franclsco, shnbolo de amor y humildad"

USHUAIA, 21/10/2025

DEPTO. ASISTENCIA TEC. ADM.

SE GIRA A LOS FINES DE DAR CONTINUIDAD AL TRAMITE.-

"Las Lslas Malyinas, Georgies y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y Ordenamiento Territorial
HENRIQUES SANCHES Maria Lorena
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretaria de Habitat y
Ordenamiento Territorial 21/10/2025



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

» Repúbhca Argentina
Municipandad de Ushuala

2025, allo del poso a La Mmortaeded del Popa Francloco, slmboko de amor y humitded.

CIRCULAR CoPU Isl° 0512025

PRODUCIDO POR:
COORDINADORA DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO
(CoPU)

PARA CONOCIMIENTO DE:
* PERSONAL AFECTADO AL CoPU
*ASESORES DE BLOQUES
*CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUNICA QUE EL DÍA MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE A LAS 9:30 HORAS,
SE REALIZARÁ UNA REUNIÓN ORDINARIA DEL Co.P.U., EN FORMA PRESENCIAL, EN LA
SECRETARIA DE HÁB1TAT Y O.T. - ARTURO CORONADO 486, 1° PISO.

EL ORDEN DEL DIA SERÁ EL SIGUIENTE:

1) Expediente E4981-2025: G-49-7 "Sol. Excep. VII.1.2.1.3 Retiro contrafrontal y VIII.1.7
estacionamientos. Prof. Allende. - Prop. Longhitano y Barraza".

2) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

3) Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE
LA TORRE - MMO. CALDERÓN, María Angélica".

4)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.I11.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS°.

5)Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-lc)".

6) Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM
Etapa II y III".

7)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD B° Nueva Esperanza",

8) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana -
Barrancas del Pipo". 	

USHUAIA, 27 de octubre d 2025)

Sec HaDil
Municipa! d
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Las Islas MaIvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas. 	 1

esUdIleduo C011
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Sec. Habital y rd. Terr.
Municipaldad d Ushuaia

ProvIncla de Tlerra dol Fuege
Antedida o Islas del Atlentico Sur

RepúblIca Argenlina
MunIcIpalidad de Ushuala

2025, Mo dol onso u lñ Inmorinfldnd dol Papn Froncloco, símbolo do omor y humIldad.

CIRCULAR CoPU N° 06/2025

PRODUCIDO POR:	 PARA CONOCIMIENTO DE:
COORDINADORA DEL	 * PERSONAL AFECTADO AL CoPU
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO	 * ASESORES DE BLOQUES
(CoPU)
	

* CONCEJO DELIBERANTE

CON RELACIÓN A LA CIRCULAR CoPU N.° 05/2025, SE RECTIFICA EL ORDEN
DEL DÍA PARA LA REUNIÓN DEL 29 DE OCTUBRE A LAS 9:30 HORAS.

LOS TEMAS A TRATAR SERÁN LOS SIGUIENTES:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

2) Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE
LA TORRE - MMO. CALDERÓN, María Angélica".

3)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.III.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS".

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente .parcela B-84A-1c)".

5) Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanísticos UGSM
Etapa II y Ill".

6) Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza".

Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana -
Barrancas del Pipo". 	

USHUAIA, 27 de octubre de 2025

Las Islas Malvinas, Georciiel y $ándwich del Sur sonx serán Argentinas. 	 1
Cht.idfledUU coln dMJUdliner



Convalidan:

Los presentes.

Las IslasiMalvinas, Georgías y SandwIch d Sur son y serán Argentinas

Provmcia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Attantico Sur

= República Argentma =-
Munícipalídad de Ushuaia

2025, año del paso a la Inmortafidad del Papa Franasco, simboto ce arnor y hunuldad

ACTA N° 231 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)

FECHA DE REUNIÓN: 29/10/2025
LUGAR: SECRETARÍA DE HÁBITAT Y O.T. - MUN. USH.

ORDEN DEL DíA:
1)Expedlente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon, Prop, Cristina Fernanda Llaser. - Prof. Arq. Game-

nara" 	 1
2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol Excep. Retiro Frontal. Prop. LUIS REIVIOLCOY DE LA TORRE MMO.

CALDERON, Maria Angélica"„., .. ,, ....... .„ ,,,,,, ,,,,,,,,,,, ..„ ,,,,,,, „„„...,, ,,,,,, ,,,,, „ ,,,,, 	 ,,,,,, ,,,,,,	 ,,,,, ,,,,
3)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 -IPV Sol. Excep. Art.I11.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS" 	 , 2
4)Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela 8-84A-1c)" 	 3
5)Expediente E-9858-2025: IVIodíficación OM 6292 - Asignacion Ind. Urbanísticos UGSM Etapa 11 y 111" 	 	 3
6)Expediente E-10790-2025: 'Regularización Sector KyD B° Nueva Esperanza" 	 4
7)Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacío verde y Propuesta Urbana Barrancas del Pipo".. 	 4

TRATAMIENTO:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. SoL Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

Consideraciones previas: 

Los titulares del inmueble solicitan para el predio un cambío de los indicadores
urbanísticos FOS y FOT establecidos para la zona R3 en el Art. 	 del CPU.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar para la parcela un FOS de 0.54 y un FOT de 1.17, de acuerdo al proyecto

adjunto a la ordenanza como Anexo I, al solo efecto de poder tramitar el Final de Obra
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisís previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.

Dar curso a la propuesta. /
Recomendación•



,` Las Jslas MalvInas, Georgia V,SándWch del Sur so,
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Dar curso a la propuesta. „,„

,
<

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlánbco Sur

= República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2025. ano del paso a fa mmortandad del Papa Franosco, simbolo cie amor y humildad

ACTA N° 231 

2) Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excep. Retiro Frontal, Prop. LU1S REMOLCOY
DE LA TORRE - MMO. CALDERÓN, Maria Angélica".

Consideraciones previas: 

El títular del inmueble solicita excepción al retiro de frente obligatorio de 3m a Línea
Municipal establecido en el Art. V.3.2. del CPU., aduciendo la necesidad de mejorar la
accesibilidad a su vivienda para su hija con discapacidad.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la ocupación del retiro de frontal de 3m con una superficie aproximada de

catorce metros cuadrados (1 4m 2), de acuerdo al croquis adjunto a la ordenanza como Anexo
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal,
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta,
Convalidan: 

Los presentes.

3) Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - 1PV - Sol. Excep. Art.111.3.3.5 CPU - Arq. ENC1-
NAS".

Consíderaciones previas: 

El titular del inmueble (IPVyH) solicita excepción al retiro obligatorio de 1,5m a Línea
de Edificación establecido en el Art. 111.3.3.5. del CPU para parcelas cuyo lateral linde con un
pasaje peatonal.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la excepción solicitada al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea de Edifícación,

de acuerdo al proyecto adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación: 
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ACTA N° 231 

Los presentes.

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-
1c)".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone la desafectación del uso público de una
superficie de aproximadamente 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet con destino a Espacio
Verde, para anexarse a la Parcela lc del Macizo 84A, Sección B, en el marco del proyecto
"Plaza Bolivia".

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la modificación de la mensura del espacio verde B-84A-1c para anexar al

mismo una fracción de aprox. 1,053 m 2 de la calle Fuegia Basquet, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes,

5) Expediente E-9858-2025: "Modíficación OM 6292 Asignación lnd. Urbanísticos UGSM
Etapa II y III".

Consideraciones preVias:

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos a las
Etapas Il y Ill de la Urbanización Gral, San Martín, mediante la modificación del Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 6296.

2. Derogar toda norma que se oponga a la presente.
Recomendación: 

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugieri:
1. Modificar el Croquis que como Anexo I corre agregado a la Ordenanza Municipal N

6296, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza corno Anexo I.
°

1

,
,

ar curso a la propuesta., 
1,1 
\- --°

Las Isfas Malvtnas, 9., ias y Sandvwch del 	 r	 erán Argentinas. , 	 'k, ;
\ \	 1
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Convalidan: 

Los presentes,

6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanisticos al
sector denominado "Barrio Nueva Esperanza", mediante la modificación del Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 5653. Esta modificación incorporaría una nueva fracción de superficie
a la propuesta ya enviada al Concejo Deliberante en septiembre del presente año (Asunto 846,
Expte. E-9385-2025), la que estaría pendiente de tratamiento.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1. Reemplazar el Croquis que como Anexo III corre agregado a la Ordenanza
Municipal N° 5653, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

7) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Ba-
rrancas del Pipo".

Consideraciones orevias: 

Desde la Dirección de Urbanismo se presenta una propuesta urbana para un sector de
la sección J Barrancas del Pipo que implicaría:

a)La desafectacion del Espacio Verde J-184-1 (6389,79 m 2) y de una fracción de 1600
m2 aprox. del E.V. J-185-1, para afectarlos al uso Tsidencial, asignando indicadores
urbanísticos a los mismos.

fb) La afectación al uso como E.V. de una fracción \de aprox., 16460 m del macizo de

\ 1
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Asistencia Técnico-administrativa
Javier BENAVENTE ..	 Firma\
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ACTA N° 231 

c) Incorporar al proyecto de ordenanza la necesidad de generar una barrera física e
informativa sobre la ribera del río, debiendo tomar medidas de resguardo ante las fuertes
pendientes del sector.

De consíderarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la modificación de la mensura de los espacios verdes J-184-1 y J-185-1

desafectando la totalidad del primero y una fracción de aprox. 1600 m 2 del segundo, para ser
afectadas al uso residencial para vivienda única, famíliar y permanente, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo

2. Compensar las desafectaciones previstas mediante la afectación al uso como E,V.
de una fracción de aprox. 16460 m 2 del macízo J-181A, de acuerdo al croquis adjunto a la
ordenanza como Anexo

3.Plantear como medidas de seguridad hacia la integridad física de los transeúntes: la
instalación de un mínímo de 5 carteles con la leyenda "PELIGRO BARRANCO" y de barreras
tipo New Jersey o símilares, para generar un límíte físico hacia la ríbera del río Pipo, en los
tramos en que se considere necesarío.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

o

PARTICIPANTES:

Coordinación: 
M. Lorena HENRIQUES SANCHES
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BARRANTES, Guillermo Ernesto

COFRECES, Jorge Marcelo
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En reoresentación del Deoartamento Ejecutivo:

APELLIDO y Nombres
-------,,

Área Firma

HENRIQUES SANCHES, Ma.
Lorena

.

Secretaria de Hábitat y

Ordenamiento Terntorial I,
f

,
PALACIOS, Gabriel Direec on de Urbanisino

DETANTI, Mauro Direcetón de Territorio y
Desarrollo Local

BENAVENTE, Guillermo Direecion de Ariálisis e
Inforrnación Territonal ,..	 ,,I,J,

!OLARIAGA, Gastón Dirección de Gestion del
Habitat y Barrios Autog — ---:.' ';:',	 „4\

1.	,I.,..

FERREYRA, Ana María ' eccion de Consolidacián
de la Tierra .,.,

1

LEZCANO, Gabriel Oscar DIreccion Gral de Tienas
Fiscales Orbonas 1

,	 .
-

_, ...-- -	
,

,	 ...

PETRINA, Adriana Irupé Subsecretaria de Coord y

Gest de la Cbra Pública

SEVECA, Maximiliano Dirección de Obras Pnyadas

NOIR, Julio Andrés Dirección de ingeniería

ARGLJELLES, Alejandro Diroccion Gral. de Proyectos
y Obras Públicas

,

PETRINA, Martín Direccién de Arquitectura

En representación del Departamento Legislativo: 

APELLIDO y Nombres Bloque politíco	 Firma

VE
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OLIVA FERNÁNDEZ, Roy Sebastián Partido Justiciabsta

,

ORDOÑEZ, Rodolfo Antonio FORJA /WS,ENTE

ROJAS, Diego Marcelo Partido Justidalista
.., .	 1

PEREZ, Ariel Alejandro Partido Justicialista

AMAYA FERNÁNDEZ, Patricia Preskie	 dlnda e Concejo
Debberante 1 AUSENTE

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándunoh del Sur son y serán Argentinas.
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Nota N° 03 /2025
Letra: CoPU,

Cde: Expte. E-6342-2025

Ushuaia,	 29 ncr

SR. INTENDENTE:

Elevo a Ud. el tratamiento dado por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)
en reunión ordinaria de fecha veintinueve (29) de octubre de 2025, en el marco del
expediente:

E -6342-2025: "G-48-03, Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
1Llaser. - Prof. Arq. Gamenara". estacionamientos. Prof. Allende. - Prop. Longhitano y
1Barraza".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 231 y proyecto de Ordenanza
Municipal.

Atentamente.

SR. 1NTENDENTE MUNICIPAL
Sr, Walter Vuoto

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Ankádida e Islas del Atlentico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

2025, Año del paso a la inmortaltdad del Papa Franosco, Sírntrolo	 paz y Humildad

Nota N°	 /2025
Letra: Mun U.
Cde Expte. E-6342-2025

Ushuaia,

SRA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) en la reunión ordinaria de fecha veintinueve (29) de
octubre de 2025, en el marco del expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio
Zon, Prop. Cristina Fernanda Llaser, - Prof. Arq. Gamenara".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el rnismo el Acta CoPU N° 231 de fecha veintinueve (29)
de octubre de 2025 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro partioular, placeme saludarle muy atentamente.

SRA VICEINTENDENTA MUNICIPAL
Dra. Gabriela MUÑIZ SICARDI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 	
°2025, año del paso a la Inmortalidad del Papa Francisco, stmbolo de amor y humildad°

USHUAIA, 30/10/2025

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA:

SE GIRA EL PRESENTE A LOS FINES DE DAR CONTINUIDAD AL TRAMITE

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argennuas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y Ordenamiento Territorial
HENRIQUES SANCHES Maria Lorena
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretaria de Habitat y
Ordenamiento Territorial 30/10/2025
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